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II - ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

AYUNTAMIENTO DE BARRUNDIA

Modificación del plan estratégico de subvenciones 2018-2020

El ayuntamiento-pleno, en sesión celebrada el 27 de junio de 2018, acordó, entre otros, lo 
siguiente:

Primero. Aprobar la primera modificación del plan estratégico de subvenciones del pe-
riodo 2018-2020 del Ayuntamiento de Barrundia incluyendo en el capítulo III (subvenciones en 
materia de euskara), la partida referente al proyecto Ahobizi/Berrilaprest (Orbela), que queda 
definida en los siguientes términos:

— Ahobizi/Belarriprest (Orbela).

Partida presupuestaria: 481.013.335

Presupuesto: 2.700,00 euros.

Segundo. Publicar la presente resolución en el BOTHA, en el tablón de anuncios de la casa 
consistorial y en la web municipal.

En Ozaeta, a 21 de diciembre de 2018

El Alcalde
AFRO OLABE MARTINEZ DE ALBENIZ
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